
Señores: 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANALARGA 
ATLÁNTICO  

E. S. D. 
 
 

REF. PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MÍNIMA CUANTÍA   

DEMANDANTE: COOPERATIVA COOPVIPEBA 

DEMANDADA: GLADYS DEL SOCORRO ROMERO QUINTANA 

RADICACIÓN: 2020-00044 

 

 
ALFREDO ENRIQUE BARRANCO SERRANO, mayor de edad, vecino de esta 

ciudad, identificado con C.C. No. 8.738.218 de Barranquilla, Atlántico, 
abogado en ejercicio, con tarjeta profesional No. 83.310 del consejo Superior 

de la Judicatura, facultado para actuar en el proceso de la referencia como 
apoderado de la señora GLADYS DEL SOCORRO ROMERO QUINTANA, 
procedo a contestar la demanda instaurada en su despacho en contra de mi 

poderdante. 
  

HECHOS 
 

AL PRIMERO PUNTO: No es cierto, ya que mi poderdante nunca efectuó 

negocios de préstamos con el señor JUAN ROCA MARCHENA, el que si lo 

hacía era el difunto esposo de mi poderdante, el cual lo hacía sin ningún 

consentimiento de mi cliente, ya que ella era únicamente ama de casa y 

dependía económicamente de la pensión de su esposo (Q.E.P.D.). El señor 

JUAN ROCA endosó en propiedad a la Cooperativa Multiactiva de 

Servicios COOPVIPEBA, sin demostrar que mi cliente haya tenido algún 

vinculo con esa cooperativa.  

AL SEGUNDO PUNTO: Mi poderdante desconocía los acuerdos realizados  

entre el señor JUAN ROCA y su difunto esposo. 

AL TERCERO PUNTO: No es cierto, ya que el difunto manifestaba a su 

esposa que venía cancelando los intereses moratorios. 

AL CUARTO PUNTO: No es cierto, ya que mi cliente nunca ha firmado 

ninguna letra al señor JUAN ROCA MARCHENA ni a ninguna otra persona     

AL QUINTO PUNTO, No es cierto, porque el de la obligación era el difunto 

esposo  de mi clienta.  

 

PRETENSIONES  
 

1. Me opongo a todas y cada una de las pretensiones de la demandante, 
toda vez que la obligación del Título Valor era del difunto esposo LUIS 

EDUARDO DE JESÚS PATIÑO TORRES, fallecido el día 6 de octubre 
de 2019, el  cual lo demuestro anexando el acta de defunción y 
certificado de defunción. 

 
2. Y que la firma de mi cliente no es la firma de ella, el cual fue 

falsificada para hacerla tener compromisos civiles, ya que ella adquirió 
la pensión de sobreviviente dejada por su esposo.  

 
3. Mi poderdante Instauró una denuncia en la Fiscalía General de la 

Nación por el delito de falsedad en documento privado, la cual quedó 



realizarle la prueba de grafología, para comprobar que la firma que 

aparece en la letra de cambio aportada a esta demanda no es la de mi 
cliente.  

 

EXCEPCIÓN DE MALA FE 

Por cuanto se ha alegado documentos como letra de cambio  en la cual fue 

empotrada falsamente la firma de mi cliente.  

PETICIONES  

1. Reconocerme personería jurídica para actuar en el proceso de la 
referencia.  
 

2. Declarar probada las excepciones de merito de:  
a) la excepción de pago parcial de la obligación. 

b) excepción de la mala fe. 
 

3. levantar las medidas cautelares del embargo y secuestro preventivo del 
30% de la pensión y demás prestaciones sociales que devenga mi 
poderdante señora GLADYS ROMERO DE QUINTA, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 21.931.343, expedida Puerto Berrio 
Antioquia. 

 
4. Que se le haga la devolución  de los títulos valores  descontados a mi 

poderdante en forma injusta. 
 

PRUEBAS DOCUMENTALES  

 
1. Poder conferido por mi poderdante para actuar en el proceso,  

debidamente autenticado. 
 

2. Acta de defunción No. 72123874-1 del esposo de mi clienta,  
expedido  el día 06 de octubre del año 2019. 
 

3. Registro civil de defunción No. 09545870, expedido por la 
Registraduría Nacional del Estado Civil de Sabanalarga Atlántico, 

de fecha 09 de octubre de 2019. 
 

4. Copia de la denuncia penal instaurada por mi cliente el día 24 de 
noviembre de 2020, ante la Fiscalía General de Nación por el delito 
de falsedad de firma en documento privado.  

 
COMPETENCIA  

 
Se le sigue dando el mismo trámite y sigue siendo suya la competencia.  

 
NOTIFICACIONES 

 

Recibo notificaciones al correo electrónico: barrancoalfredo89@gmail.com. 
 

A los demandantes  en la carrera 17 No. 25-19  de Sabanalarga Atlántico, 
correo electroncito: alfregarbaz@hotmail.com.  

 
De usted, Atentamente. 
 

____________________________  
 ALFREDO BARRANCO SERRANO 
C.C. No. 8.738.218 de Barranquilla 
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